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1. INTRODUCCIÓN 
  

  
En cumplimiento de la ley 581 de 2000 “Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de 

la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, de conformidad 

con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones.”, y el DECRETO 

455 DE 2020,"Por el cual se adiciona el Capítulo 3 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 

de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la paridad en los 

empleos de nivel directivo", así como la Circular 100-009 de 2021 del DAFP., La Oficina de Control 

Interno de la Caja de Previsión Social Municipal de Bucaramanga- CPSM, presenta el informe de 

seguimiento para verificar el cumplimiento de los reportes relacionados con la información de evaluación 

de la participación de la mujer en los procesos decisorios de la entidad.  

 

Así mismo, bajo la solicitud de La Procuraduría General de la Nación, a los Jefes de Control Interno, en 

ejercicio de su facultad de vigilancia preventiva y respondiendo a la misión de vigilar la gestión pública de 

los servidores públicos (artículo 16 de la ley 581 de 2000), de verificar el cumplimiento de esta ley su 

aplicación y el reporte de la información requerida. 

 

 

2.   INFORMACIÓN GENERAL 
 
 

Tipo de Informe:  
 
 
Fuente(s) de la Información:                    
         
 
  
 

 
 
 

Seguimiento de Control Interno  

Reporte de información Ley de Cuotas 2021, a través del formulario 
previsto por el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
cuyo diligenciamiento es responsabilidad de la Subdirección 
Administrativa  
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3.  MARCO LEGAL 
 

❖ Ley 581 de 2000, art. 12. Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la 
mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, de 
conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución.  

 
❖ Decreto 455 de 2020, mediante el cual se establecen reglas para garantizar la equidad y la 

igualdad de oportunidades de las mujeres en la provisión de empleos de nivel directivo en las 
entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial.  

 
❖ Circular 100-009 de 2021 - DAFP. Aplicación Ley 581- 2000. A través de esta circular, el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, señala que La fecha de corte de la 
información a reportar será el lunes 9 de agosto de 2021, razón por la cual el aplicativo estará 
abierto del 17 de agosto al 18 de septiembre de 2021.  

 
❖ Mediante este formulario, cada entidad debe reportar su información, en la que darán a conocer 

el número de cargos ocupados por mujeres en el máximo nivel decisorio y en su otro nivel 
decisorio. 

 

https//www.funcionpublica.gov.co/eva/encuestador/encuestafp.php?encuesta=ley-cuotas-2021  

 

4.  OBJETIVO 

 

Realizar el seguimiento, al cumplimiento de la ley 581 de 2000 y a la Circular No. 100-009 de 2021, 

expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, garantizando la equidad e igualdad 

de la participación de la mujer en los procesos decisorios de la entidad. 

 

 

5.   ALCANCE 

 

El periodo por evaluar corresponde: 1 de enero hasta el 9 de agosto de 2021, se solicita la información 

reportada por el proceso de Gestión del Talento Humano de la Subdirección Administrativa, a través del 

formulario previsto por el Departamento Administrativo de la Función Pública “REPORTE DE 

NFORMACIÓN LEY DE CUOTAS 2021”. 
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6.   METODOLOGÍA 

 

Para la elaboración del informe de seguimiento de la participación de cuotas según la ley 581 de 2000 se 

realizó la recopilación de información, por la Caja de Previsión social Municipal. 

 

CAJA DE PREVISION SOCIAL MUNICIPAL, a través del sitio web 

https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-ley-de-cuotas envió por medio del aplicativo el 

presente informe sobre la ley de cuotas  con corte del 9 de agosto del 2021. 

 

 

 

 7   INFORMACIÓN SOLICITADA 

 

Se solicita la información a través de la Doctora Claudia Milena Martínez Hernández Subdirectora 

Jurídica, Con funciones delegatarias de la subdirección administrativa; suministrando la información de 

los cargos y funciones que están desarrollando las mujeres en la Caja de Previsión social Municipal de 

Bucaramanga. 

 

8.   SEGUIMIENTO 

 
El seguimiento a este informe analiza la información diligenciada en el reporte con los datos consignados 
en el formulario, el cumplimiento de los plazos establecidos y presenta un balance de la participación 
femenina en la planta de personal de la entidad. 

 

9.   CUMPLIMIENTO DEL REPORTE 
 
Se verifica, que la Subdirección Administrativa, diligenció de manera oportuna la información requerida 
en el reporte de datos de la Ley de Cuotas 2021, a través del formulario previsto para tal fin.  
Esta labor fue adelantada por la funcionaria Claudia Milena Martínez Hernández, encargada del proceso 
de Gestión del Talento Humano, el día 24 de agosto de 2021, dentro de las fechas previstas para la 
presentación de dicho reporte (del 18 de agosto al 17 de septiembre de 2021). De la siguiente manera 
 
 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-ley-de-cuotas
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MAXIMO NIVEL DECISORIO Y OTROS NIVELES DECISORIOS- 

PARTICIPACIÓN FEMENINA EN LA CPSM 

 
La Caja de Previsión Social Municipal de Bucaramanga-CPSM cuenta con un total de tres (05) cargos del 
nivel Directivo:  

• 1 es del Máximo Nivel Decisorio: Director General.  

• 4 de Otros niveles decisorios: La Subdirección Administrativa, Subdirección Jurídica, Subdirección 
Financiera y Jefe de la Oficina de Control Interno.  
 Esta vacante el cargo de subdirección Administrativa 
 

El cargo de Director General, es ocupado por hombres, y La Subdirección Jurídica, Subdirección 
Financiera y Jefe de la Oficina de Control Interno. por mujeres. Con lo cual se da cumplimiento a la 
normatividad vigente frente al porcentaje de la participación femenina en los cargos de mayor jerarquía 
en las entidades públicas, que para el caso de la CPSM es del 75%. 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

   

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAXIMO NIVEL DECISORIO–  

OTRO NIVEL DECISORIO 

 

PARTICIPACION MUJERES 
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION 

1 

 

3 

 
 

 

 

75% 
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10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES    

 

➢ La Caja de Previsión Social Municipal de Bucaramanga a través del proceso de gestión del talento 

humano, realizó el reporte de ley de cuotas para el año 2021, en el periodo requerido por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, para atender las disposiciones de la Circular 

No. 100-009 de 2021, correspondiente a Enero 1 a Agosto 9 de 2021, cumpliendo así mismo, con 

el porcentaje establecido para el año 2021 del 75% en cargos del nivel Directivo, desempeñado 

por mujeres en la entidad y acorde con su estructura orgánica. 

 

➢ Socializar el marco legal sobre la ley de cuotas a los funcionarios de la Entidad   

 

➢ Continuar cumpliendo con los reportes de ley de cuotas como lo ha venido adelantando LA CAJA 

DE PREVISION SOCIAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

➢ Se recomienda tener en cuenta las reglas establecidas por el decreto 455 de 2020, dentro de las 

acciones que permite a la entidad responder a la implementación del cierre de brechas de 

género, propuesto por el Gobierno Nacional dentro de su Plan de Desarrollo. 
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